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NOTARICKA) MARIA TATIANA GARCIA PIAZA

NOTARÍA VIGÉSJMA TERCERA DEL CAMTON GUAYAQUIL
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901023P01233
Factura No.: 002-004-000040039

NOTARIA VIGESIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
R&R CONSTRUCCIONES RAFOCONS.A.

OTORGADA POR: RAFFO CORNEJO CARLOS EDUARDO YOTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En laciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy catorce de

Marzo del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía R&RCONSTRUCCIONES RAFOCON S.A.,

el/la señor(a) RAFFO CORNEIO CARLOS EDUARDO, de nacionalidad

ECUATORL\NA, estado civil SOLTERO, ejecutivo, condomicilio en la cindadela

Río Guayas de laciudad de ELOY ALEARO, de tránsito por esta ciudad, por sus

propios y personales derechos; el/la señor(a) GARCIA TOLEDO HILDA

REBECA, de nacionalidad ECUATORIANA, estadocivil CASADO, modista, con

domicilio en la cindadela Río Guayas de la ciudad de ELOY ALFARO, de tránsito

por esta ciudad, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

capaces para contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco en virtud de

haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia fotostática

debidamente certificada por míagrego como documento habilitante de lo que doy

fe; Advertidas las comparecientes por mí la notarla de los efectos y resultado de

esta escritura, así como examinados que fue en forma aislada y separada y me



le comparece al otorgamiento de estaescritura sincoacción, amenazas,

íc^it^ferencial, ni promesa oseducción, me solicita que eleve aescritura pública

minuta: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras

^^^licas a su cargo, sfrvase insertar una de constitución de compañía anómma,

contenida en las siguientes cláusulas; PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienenen el otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos 0
Razón Social

Nadonalidad Estado Civil Domidlio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
CorresDonda

RAFFO CORNEJO
CARLOS EDUARDO

ECUATORIANA SOLTERO ELOYALFARO

GARCIA TOLEDO
HTT r>A PFRFr A

ECUATORIANA CASADO ELOY ALFARO

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lohacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.-El nombre

de la compañía que se constituye es R&RCONSTRUCCIONES RAFOCON S.A..

Articulo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3®).- Objeto Skxdal.- El objeto de la compañía

consiste en; LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA

ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS,

Y OTRAS VÍAS PARA VEHÍCULOS O PEATONES.; ASÍ COMO TAMBIÉN

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: OBRAS DE SUPERFICIE EN

CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES,



ASFALTADO DE CARRETERA. PINTURA Y OTROS TIPOS DE

DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMEr!
\\ p '-<7 ,

SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLU '̂'̂ '

CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS.CONSTRUCCIÓN DE

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: TUBERÍAS

URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y

ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE

RIEGO (CANALES). ESTACIONES DE BOMBEO,

DEPÓSITOS.CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO

RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ.

FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES,

ESCUELAS, EDIFICIOS DEOFICINAS. HOTELES, ALMACENES, CENTROS

COMERCIALES. BODEGAS, RESTAURANTES. OBSERVATORIOS,

IGLESL\S, MUSEOS, AEROPORTUARIOS. PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE

ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO

ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS. DE INSTALACIONES

DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE

REMODELACIÓN, RENOVACIÓN OREHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS

EXISTENTESCONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y

VIADUCTOS.CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES

ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y

COMUNICACIONES; OBRAS AUXILLARES EN ZONAS URBANAS.OBRAS

DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR EJEMPLO:

INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRELIBRE.. En el cumplimiento de sü

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.

Artículo 4®.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de VEINTE años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El CapitalSuscrito es

itvana



v^tOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

[TOS acciones iguales» indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

^ dtílos Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

^ámente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCffiNTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III)» Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto Noruia general.* El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidenteen forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o deñnitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°)»- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Articuio Octavo (8^).- De las clases de juntas^ de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del

quorum especialde instalación,del quórum de decisión.- Se estaráa lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno El Presidentey el GerenteGeneral

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV)» De la fiscalización. Articulo Décimo (10°)«-

Comisarios»- La junta general designará cada año dos comisarlos, uno principal y

imo suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre



todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en

la compañía. TítuloQuinto (V). Dela disolución y liquidación. Artícul

Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

«.tiana

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCLU..

Nodibr« de lo$
acdottistas
susuHwt»

N6merode
A«doaes

CapíUI
SQMrito

Capiul pagado Capital pagado
oomenrio

Capital pagado
aqtade

Capilalpor
pagar

RAFFO
colimo
CARIAS
EDUARDO

400 400J) 100.0 100.0 0.0 300.0

GARCU
TOLEDO Knr»A
REBECA

400 400.0 100.0 ]00^ 0.0 300.0

TOTALES SOO SOOX) 200.0 300.0 OXi 600X}

QUINTA.. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) GARCIA TOLEDO HILDA REBECA, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor(o señora) RAFFO CORNEJO

CARLOS EDUARDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO rURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la



\.\A0a a.

RAJ^OraRNEJO CARLOS EDU
CEDULA; 0915834915

POSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

garán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley ^ Compañías y

demás leyes añnes. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración y

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el

caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley

Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaría a la compareciente, aquella se ratifica

en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.

Firma Socios:

GARCIÍ^OI^
CEDULArC^0í^l769
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduleclón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID

Número único de Identrficación: 0901661769

Nombres del ciudadano: GARCIA TOLEDO HiLDA REBECA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/OAÑAR/CAÑAR/GUALLETURO

Feciia de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1943

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: BACHILLERATO

Profesión: iylODISTA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: RAFFO CARLOS

Feciia de Matrimonio: No Registra

Nombres dei padre: GARCIAf/IIQUEL

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: TOLEDO GLORIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Feciia de expedición: 28 DE MARZO DE 2012

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

.' Infonnatíón certificada a la (echa: 14 DE MARZO DE 2019

>|iTi¡sor:^f^ERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 • GUAYAS -

-mA'

• 'i

N' de certfffeado: 196-206-07503

196-206-07303
Ledo. Vicente Taíano G.

Director General dd Registro CML identificación y Cedutedón
Documento firmado electrónicamente

Istro CIvH

Lainstttutióno persona ante quienee presente esta certificado det)eri vaJidarto en:httpK//vbtueLregistroclvlLgeb^ conforma a ta LOGlOAO Art 4. numara)1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 v^idacióno 1 mes desde el día de su emisión.En caso de presentar Inconvenientes con este docunento escrba a efrilneaOrsgletracMLgcriw



   



N® de certtffeado: 19B-20607640

... ,g.->
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

Dirección ruMiiiiirilil]|iuJiliii CMl.
i6»irvCá3ncíón

Número único de identificación: 0915834915

Nombres del ciudadano: RAFFO CORNEJO CARLOS EDÜARDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/QUAYAQUIL/BOLIVAR

(SAGRARIO)

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1988
i:

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE '

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: RAFFO GARCIA CARLOS EDUARDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

-

r>,

'i.

vXí

fe

•ÍI. -c ,c

1>y;.

Nombres de la madre: CORNEJO CHAGNA GRACE NOEMI

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2018

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO • QUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS •
GUAYAQUIL

198-206-07640
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identifioación y Cedulación
Documento firmado elecMnicamante

La instiluctóft opersona ante quien sepresente este certificado deber* velidarto en:htlpe://vÍitueUegletroclvlLgob.ee, conforme e leLOGíDAC Art. 4, fxume»»! 1ya la LCE.
Vigentíe del documento 1vaHación o1mee deede el día de eu embión. En caso da presentar Inconvenientes con este documento escriba aenUMadregtstrodvILgob.ec
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io(a) Público(a):

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

Identificación: 0908852791

íavvans



 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil,

otorgamiento.- LA NOTARIA.

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

'':R\A VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

   


